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Conforme a la liquidación presentada por el demandante, se dispone: 

 

ADVERTIR al apoderado del demandante, que la liquidación presentada y 

cuyo traslado se realizó el 15 de junio de 2022, ya fue aprobada por auto del 28 

de marzo de 2022. Verificada la misma, la liquidación no fue actualizada, por 

ende deberá estarse a lo decidido en auto referido (28/03/2022).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

Rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

                                                      

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ____37____     Hoy  ____12-07-2022____________ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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